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4343 RESOLUC/ON de 22 de febrero de 1989. del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado. por la que se
hace publico la combinación ganadora y el nu~ero c~mp!e
mentario de los sorteos del Abono de Lotena PnmUlva
(Bono-Loto), celebrados los días 19, 20. 21 Y 22 de febrero
tú 1989.

En los soneos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los días 19. 20, 21 Y 22 de febrero de 1989, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 19 de febrero de 1989.
Combinación ganadolll: 28, 19, 39, 25, 22, 4.
Numero complementario: 12.
Día 20 de febrero de 1989.
Combinación ganadora: 34, 39, 13. 1.7,37.
Numero complementario: 47.

Día 21 de febrero de 1989.
Combinación ganadora: 9, 30, 10, 49, 8, 1s..
Numero complementario; 13.-

Dia 22 de febtero de 1989.
Combinación ganadora: 35, 4, 18, 19, 1, 13.
Numero complementario: 10.
Los próximos sorteos, correspondientes a la .semana numero 8/1989,

que tendrán carácter publico, se celebrarán el dIa 26 de febrero de 1989,
a las veintidós boras, y los días 27, 28 de febrero y 1 ~e marzo ~e 1989,
a las diez horas, en t:l salón de .sorteos del OrganIsmo !'laCtonal de
Loterías y Apuestas del Estado, 51to en la calle de Guzman el Bueno,
nUmero 137, de esta capital. .

Los premios caducarán una vez transc.urndos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del ültImo de los sorteos.

Madrid, 22 de febrero de 1989...,.El Director general, P. S, el Gerente
de la Lotería Nacional, José Luis Poi Meana.

en el artículo 20.1 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, en favor de «Europensiones, Sociedad
Anónima, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones».

La referida Entidad, habiéndose constituido con domicilio social en
Madrid ha solicitado su inscripción en el Registro de Entidades Gestoras
y Depositarias de Fondos de Pensiones, como Entidad Gestora

d
presen

tando la documentación prevista a tal efecto en el artículo 5. , núme
ro 3.°, de la Orden de 7 de noviembre de 1988 (ceBoletín Oficial del
Estado» del ·10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
expresada Ley y nonnas que la desarrollan, este Centro directivo
acuerda:

Proceder a la inscripción de «Europensiones, Sociedad Anónima,
Entidad Gestora de Fondos de Pensiones», en el Registro establecido en
el artículo 46.1, b) del Reglamento de Planes y' Fondos de Pensiones de
30 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
noviembre) como Entidad Gestora. .

Madrid, 27 de enero de 1989.-El Director general, Guillermo Kessler
Saiz.

4342 RESOLUClON de 22 de febrero de 1989, del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado, por la que se
acuerda incrementar el fondo destinado a premios de
primera categoría del concurso 9/1989 de la Loten'a
Primitiva, a celebrar el dia 2 de marzo de 1989.

De acuerdo con el apartado 2 de la norma !3~ las que regulan los
concursos de pronósticos de la Lotería PrimItIva, aprobadas por
Resolución de este Or¡anismo Nacional de Loterías Y Apuestas del
Estado de 19 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Es~do»
número 234, del 30), el fondo de 321.755.333 pesetas. correspondie~tes
a premios de primera categoría del concurso 6jl989, celebrado el Ata 9
de febrero, próximo pasado, y en el que n? hubo ~certantes de ~lCha
categoría. se acumulará al fondo para premIOS de pnmera categona del
sorteo 9/1989, que se celebrará el día 2 de marzo de 1989.

Madrid. 22 de febrero de 1989.-El Director general, Gregario Máñez
Vindel.

4344 CORRECC/ON de errores de la Resolución de 24 de enero
de 1989, de la Dirección General de Comercio Exterior. jJpr
la que se reconocen los beneficios arancelarios. estableCIdos
por el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo.
a las Empresas «Acerinox, Sociedad Anónima» y otras.

Advertido error en el texto remitido para su pu~licación de la
mencionada Resolución, ínsena en el «Boletín OfiCIal del Estado»
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el ahorro energético o la autogeneración de electricidad. se encuentre
comprendido dentro de Jos sectores, que en su caso. autorie el Gobierno
en aplicación del articulo 198 del Real Decreto 261311982, de 15 de
octubre. .

Tres: Al amparo de lo previsto en el artículo 13 f), 2, de la Ley
6111978, de 27 de diciembte, del Impuesto sobte Sociedades, se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de
las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan Ubrernente
formulado por la Empresa beneficiaria. cumplen el requisito de efectivi
dad.

Cuatro: Las inversiones realizadas por las Empreas incluidas en el
artículo segundo y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el
artículo primero de la presente Ley, tendrán igual consideración que las
previstas en el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en
aquello que les sea apücable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Cinco: Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a que
diera lugar la realización de actividades comprendidas en la presente
Ley, durante los~ primeros añt?S de devengo .del Tributo.

Seis: Los benmClos fiscales antenonnente relacionados, se conceden
por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicació~ en su caso, del anículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero, quedará condicionada a la formalización del
convemo a que se refiere el articulo 3.°, 1 de la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
convenio.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuatro.-Contnl la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Quínto.-Relación de Empresas:
«MínicentraJes (MN), Sociedad Anóllim~.-{CE-600}. Número de

identificación fiscal: A.78465010. Fecha de solicitud: 4 de noviembre de
1988. Proyecto de aprovechamiento hidroeléctrico del Barranco, Bela
barce, río Zatoya, término municipal de Isaba (Navarra), con una
inversión de 297.934.634 pesetas, y Una producción medía esperable de
7.946 Mwb.

«Eléctricas Mejías, Sociedad Anónima».-{CE-523). Número de iden
tificación fiscal: A.78134723. Fecha de solicitud: 2 de diciembre de 1988.
Proyecto de adaptación y mejora de la central hidroeléctrica de Tillit, en
el río Tajo, término municipal de Aranjuez (Madrid), con una inversión
de 26.587.865 pesetas Yuna producción media esperable de 3.000 Mwh.

«Electra San Antonio».-(CE-488). Numero de identificación fiscal:
A.13226417. Proyecto de rehabilitación de la central hidroeléetrica de
Pesquera del Ebro, ubicada ene! ténnino .. municipal de Pesquera del
Ebro (Burgos), con una ÍDversión de 121.818.Ú85 pesetas, y una
producción media esperable de 2.676 Mwh anuales.

«Ibérica de Energías, Sociedad Anónima».-(CE-717}. Numero de
identificación fiscal: A.780712J4. Fecha de solicitud: 5 de mayo de 1987.
Proyecto de aprovechamiento hidr~léctricode Cabuérnip Bajo, en el
río Saja, término municipal de Campoo de CabuérnJga, con una
inversión de 348.190.919 pesetas Y una producción media esperable de
10.375 Mwb.

«Ibérica de Energías, Sociedad Anónima».-(CE-733). Número de
identificación fiscal: A.7807J214. Fecha de solicitud: 23 de mayo de
1987. Proyecto de construcción de una planta de producción de energía
hidroeléctrica en la Garganta de la Cuenca del Tajo ubicada en el
ténnino de Madrigal de la Vera (Cáceres), con una inversión de
433.239.799 pesetas y una producción media esperable de 14.090 Mwh
anuales.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de febrero de J989.-P. D. (Orden de 31 de julio de J985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUC/ON de 27 de enero de 1989, de la Direccíón
General de Seguros. por la que ;e inscribe en el Registro de
Entidades Gestoras y Depositarias de Fondos de Pensiones
a «Europensiones, Sociedad Anónima. Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones».

Por Resolución de fecha 22 de noviembre de 1988 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa establecida
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Podrán acogerse a la- presente línea de ayudas las Organizaciones de
Productores y Empresas que realicen operaciones de exportación a
paises no comprendidos en el. ámbito de la Comunidad. Económica
Europea.

Art. 2.° POOnin ser objeto de· ayudas a la exportación, con~
exclusivo, las conservas de sardinas en cualesquiera de sus preparac100
nes comerciales, elaboradas por industrias ubicadas en Lanzarote y cuya
materia prima proceda de barcos registrados en el Archipiélago Canario
y con base en los puertos del mismo.

Art. 3.° La. ayuda a percibir por la Entidad exportadora que haya
realizado la exportación.será fijada.~ base a la petición del interesado
mediante la oponuDa solicit\lÓ dirigida a la Presidencia del FROM,
indicando en la misma los· plazos en que se compromete a realizar la
operación de exportación. En el supuesto de que la exportación no
pudiera realizarse en los plazos previstos por causa de fuerza mayor, no
imputable a la Entidad exportadora, deberá comunicarse tal circunstan~
cia a la mayor brevedad posible.

Art. 4.° La. ayuda a percibir por la Entidad exportadora se determi
nará en función de· los diferentes destinos. ala exportación, fonna de
presentación del producto, situación de1l11ercado o exigencias especiales
de cienos mercados que puedan influir en la viabilidad de la operación.

1. A efectos de la detenninaci6n de la ayuda, se establecen los
siguientes niveles de precios indicativos para las operaciones de exporta
ción de conservas de sardína: en aceite vegetal. formato RR.~125, en cajas
de 100 latas:

a) Para exportaciones a Angola, el precio indicativo se establece en
3.317 pesetas/caja.

b) Paza exportaciones al continente africano, con excepción de
Angola, el precio indicativo será de 2.890 pesetaS/caja.

e) Para exportaciones a países del Este de Europa" el precio
indicativo será de 3.317 pesetaS/caja.

d) Para exportaciones .al resto de los países del mundo, con
excepción de los países de la Comunidad Económica Europea, el precio
indicativo será de 3.424 pesetas/caja.

2. Los precios indicativos pala las preparaciones o presentaciones
especiales, según los distintos destinoS, se incrementarán en las siguien
tes cuantías:

a) 60 pesetaS/caja para todos los destinos en exportaciones de
conservas de sardina en elaboración picante, tomate u otras salsas
especiales.

b) 300 pesetas/caja sobre el precio indicativo de cada destino y tipo
de preparación, cua:ndo se trate de presentaciones en latas de fácil
apertura o estuchado.

Art. 5.0 El montante de las ayudas será fijado de acuerdo a los
siguientes criterios: La cuantía máxima de la ayuda será equivalente a
la diferencia entre el coste de fabricación, en base al escandallo aceptado
por el FROM, y el precio indicativo fijado para cada destino y
presentación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.° de la
presente Orden.

Cuando el precio FOB de exportación seasu~or a los niveles de
precios indicativos señalados en el anículo 4. , de acuerdo con los
destinos de exportación y fonnas de preparación, la cuantía de la ayuda
vendrá detenninada por la diferencia entre el precio FOB de exportación
y el coste de fabricación del producto.

Art. 6.° La percepción por los interesados de la ayuda a la
exportación a que sean acreedo~ en virtud de lo dispuesto en la
presente Orden, estará condicionada a la presentación por las Entidades
exportadoras de los documentos originales de deSpacho de Aduanas. En
el supuesto de que, por causa. ajena -.lavoluntad del exportador. no
pueda presentane el certificado de despacho de Aduana.. deberá
aportarse la documentación acreditativa de descarga de las mercancías
en el país de destino. .

Art. 7.° La. presente Orden será de aplicación para las exportaciones
realizadas en el ejercicio de 1989.

ROMERO HERRERA

Dmas. Sres. SecreIario general de Pesca Marítima, Di=lor general
de Ordenación Pesquera y Presidenta del FROM.

DISPOSICION APIOONAL

En todo caso, las obligaciones derivadas de la aplicación de la
presente Orc!en setán liquidadas de acuerdo con las disponibilidades
presupuestanas del Fondo de Regulación y Organización del Mercado
de los Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), para 1989.

DISPOSIOON ANAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1989,
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CORRECClON de erraJas de la Resolución de 25 de enero
de 1989. de la Dirección General de Comercío Exterior, por
la que se reconocen lo} beneficios arancelarios establecidos
par el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado par el Real Decreto 932/1986, de9 de mayo, a
la Empresa «Agrupación de Empresas Central Térmica de
Anllares» y otras.

Advertido mor en la insen:i6n de la cílada Resolución, publicada en
el «!loletin 06cia1 del Eslado» número 35. de fecha 10 de febmo de
1989,~ 4108 Y 4109, se transcribe a continuación la oportuna
rcctifiCllClón:

En el sumario, línea sexta. donde dice: «... ción de Empresas Central
Térmica de Anillares y otras», debe decir: «... ción de Empresas Central
Térmica de Anllares Y otras»-.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 12 de febrero de 1989 por la que se establecen
estimulos a la exportación de conservas de sardina de las
islas Canarias durante 1989.

Ilmos. Sres.: El artículo 2.° de la Ley 33/1980, de 21 de junio, señala
las funciones del Fondo de Regulación 't Organización del Mercado de
los Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), indicando las
relativas a estímulos a la exportación con independencia de otros que
puedan estar en vigor para que, en circunstancias especiales, se
favorezca la acción exportadora.

La existencia de excedentes de oferta de conserva de sardina en las
industrias de fabricación de la provincia de Gran Canaria. cuya
demanda se ha visto disminuida por una menor actividad exportadora
del sector industrial, como consecuencia de la situación económica y de
competitividad de la industria conservera de Canarias frente a ofertas de
otros países, aconseja mantener un Ié¡imen especial de apOyo a la
actividad exportadora, con el fin de sostener la actividad extraetiva que
en el caso concreto de las islas Canarias se encuentra fuertemente ligado
a la actividad industrial de fabricación de conservas.

Por otra parte, el artículo 155 del aeta relatiVa a las condiciones de
adhesión del Reino de_ Espafia en la CEE señala que la política común
de pesca no será de aplicación a las islas Canarias, lo cual requiere, por
tanto, de medidas de regulación del mercado de los productos de la
pesca en el territorio concreto del archipiélago canario, de forma que
pennitan el sostenimiento de la actividad extractiva y de las rentas de
los productores. La especie cu~exportación se trata de estimular, a
países no pertenecientes a la CEE. es procedente de la actividad de la
flota de bajura y representa un alto p()TCentaje de la producción pesquera
canaria.

Por ello, teniendo en cuenta la experiencia adquirida a través de la
aplicación de las Ordenes de 4 de mayo de 1987 y-3D de junio de 1988
que establecían una linea de estímulos a la exportación de conservas de
sardinas del Archipiélago Canario, y teniendo en cuenta que persisten las
condiciones de irregularidad en el mercado de conservas de Sardinas que
justificaron la publicación de la mencionada Orden, resulta necesario
mantener tales· medidas de apoyo a la exportación por la directa
contribución de las mismas al sostenimiento de aceptables niveles de
precios en la sardina, y de fonna indirecta por el positivo reflejo que
tales medidas tienen en la rentabilidad socioeconómica del sector
industrial y extraetivo.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas en los anlcu10s 2.3
Y 2.6 de la Ley 33/1980. a propuesta del Fondo de Regulaciáon y
OrganiZación del Mercado de los Productos de la Pesca y Cultivos
Ml:rinos (FROM), dispon¡o:

Artículo 1.0 Con el fin de estimular la actividad exportadora de los
productos pesqueros incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
33/1980, se establece una línea de apoyo a las operaciones de exporta~
ción de conservas de sardina (sardina pilchardus) procedente de barcos
registrados en el Archipiélago Canario y elaborada en la isla de
Lanzarote.

número 33, de focha 8 de febrero de 1989, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

Página 3847, anejo único, tercera columna. Proyecto, tercera línea,
donde dice: «b) Instalación de un simulador de codos tennomecánicos
en la ..... debe decir. .eh) Instalación de un simulador de ciclos
termomecánicos en la ...».


